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EL ALCALDE MUNICIPAL DE ARACATACA, MAGDALENA, en uso de sus facultades legales y

constitucionales y especialmente las conferidas por la Ley 136 de 1994, y,

2.

3.

CONSIDERAilDO

Que el documento CONPES 3072 de 20OO Estrateg¡a de Gobierno en línea y los
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, ordenan a las entidades públicas del orden
nacional utilizar el poder de las tecnologías de información y comunicación - TlC, para
mejorar la eficiencia y transparencia de la administración pública. Y que establece como
una política de 'Agenda de Conectividad", al proveer al Estado la conectividad que facilite
la gestión de los organismos gubernamentales y apoye la función de servicio al ciudadano.
Señafa también la creación de una Intranet Gubernamental: "(...) este progroma está
orientodo o lo ueoción de sistemos de información ol interior de los entes
gubernamentoles, interconectodos o través de uno red bosoda en tecnología Web. La
realización de éste programo contemplo la octuolización y estondorización de la
infroestrudura tecnológico ol interior de íos entes gubernamentoles, la definición de
estóndares de íntercambio de ínlormacíón ent¡e los instituciones, la consolidación física
de Io Red Gubernomental como una lntronet propiamente def¡nida y lo digitolización
interno del Estodo'.

Que la Directiva Presidencial No 02 del año 200O, define los lineamientos de la Estrateg¡a
de Gobierno en línea, y el compromiso de todas las entidades del nivel nacional y
descentralizadas en su implementación.

Adicionalmente , que el CONPES 3248 de 20O3 define el programa de renovación de la
administración pública y establece que la finalidad de la estrategia de gobierno electrónico
es "(...) definir uno político y un conjunto de instrumentos adecuodos pora el manejo de lo
información en el sedor público de modo que se gorantice pleno tronsporencio de lo
gestión, olto eficiencio en los servicios prestados o los ciudadonos y en los relaciones con el
secf:or productivo y condiciones adecuadas poro promover el desorrollo interno y la
inserción internacionol. Esto político confiere sentido a la incorporoción y ol uso de lo
tecnologío informótico en el desonollo de las operociones de los entidades estotoles,
tonto en sus odlvídades ínternas oomo en sus relaciones aon otms entidada públicas y
prívadas, con los cíudadanos y con el sector prdudivo. El propósito último es focilitar las
relaciones del ciudadono con la odministración, e incrementor lo eficiencia, Ia
transporencio y el desorrollo territoriolmente equilibrado del Estodo'.

El Convenio Interadministrat¡vo suscrito entre el Fondo de Comunicaciones y el Municipio
de Aracataca, que facilita la implementación de la Estrategia y la Normatividad aplicable al
mismo.
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5. Que a partir del 14 de Abril de 20O8 entro en vigencia el Decreto LLSL, "Por el cual se
establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea..." y fechas de
cumplimiento de las siguientes Fases:

Teniendo en cuenta que la Estrateg¡a de Gobierno en línea contr¡buye con la construcción de un
Estado más eficiente, más transparente, más participativo y que preste mejores servicios a los
ciudadanos y las empresas mediante el aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones; y que una de las funciones del Municipio de Aracataca, consiste en "definir
los lineamientos para la implementación efectiva de las políticas y estándares asociados, como la
política de actualización del sitio Web (donde deberán estar ¡nvolucradas las diversas áreas,
direcciones y/o programas de la entidad), política de uso aceptable de los Servicios de la Red y de
Internet, política de servicio por medios electrónicos, política de privacidad y condiciones de uso y
política de seguridad del sitio Web entre otros".

Para hacer de esta herramienta, un proyecto sostenible y con cont¡nu¡dad, se requiere un Plan de
Acción que permita garant¡zar el cumplimiento exitoso de la Estrategia de Gobierno en línea y
definir las acciones que permitan el correcto avance en la ejecución de las Fases, tomando como
bASC CI MANUAT PARA [A IMPTEMENTACIÓN DE IA ESTRATEGIA DE GOBIERÍ{O EN TINEA DE tA
REPÚBLrcA DE COIOMBIA promulgado por el MINISIERIO DE TECNOTOGÍAS DE lA
INFORMACIóN Y tAS COMUNICACIONES y la asignación de los responsables de la ejecución,
monitoreo y seguimiento del mismo.

Por todo lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el siguiente plan de acción para la estrategia de gobierno en línea
territorial en el municipio de Aracataca en eldepartamento de Magdalena.

Fase Plazo para entidades del

orden nacional

Plazo para entidades del

orden territorial

Fase de lnformación 1" de junio de 2008 1" de noviembre de 2008

Fase de Interacción 1" de diciembre de 2008 1" de diciembre de 2009

Fase de Transacción 1" de diciembre de 2009 1" de diciembre de 2010

Fase de Transformación 1" de junio de 2010 1" de diciembre de 2011

Fase de democracia 1" de diciembre de 2010 1" de diciembre de2Ot2
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A. DÉGNóSflCOPRETIMINAR

El Municipio de Aracataca, cuenta con una población de 36.233 habitantes que se distribuyen
en el casco urbano y en la zona rural.

El servicio de Internet es prestado por Bt -Latam Colombia S.A., por efecto de contrato con la
empresa. El proceso de vinculación y de desarrollo de las TIC en el municipio de Aracataca,
tiene varios limitantes, los cuales buscan ser solucionados por la administración actual a través
de entidades del nivel nacional y en conjunto con la población del municipio, para darle
viabilidad a la implementación de nuevas tecnologías que redunden en el bienestar de sus
habitantes y en el desarrollo del municipio.

M|s|ÓN PI.AN GEI.T ARACATACA

Establecer desde las dificultades tecnológicas las soluciones óptimas para el munícipio
buscando el desarrollo y aprovechamiento de las TIC en el municipio de Aracataca.

USIóN PIAN GEI-T ARACATACA

Para el año 2011 el municipio de Aracataca del departamento del Magdalena habrá
implementado la estrategia de Gobierno En Línea en asocio con la comunidad, las asociaciones
productivas, el Concejo y la Alcaldía, prestando mejores servicios de manera más eficiente,
transparente y participativa, aportando al desarrollo de la democracia y el buen manejo de la
Administración Pública.

Objetivo General

Desarrollar la estrategia de Gobierno En Línea para mejorar la relación de los ciudadanos con
la administración municipal y con las entidades del orden departamental y nacional, a través
del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación TlC, garantizando la
sostenibilidad de la estrategia en todas sus fases.

Objetivos específicos

o Ejecutar actividades que garanticen el conocimiento y acercamiento de los ciudadanos con
la estrateg¡a GEL-T.

o Incentivar el uso del Internet como medio de comunícación con la Alcaldía.
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o Garantizar la participación de la ciudadanía en la ejecución del plan de acción, con la
divulgación del sitio Web de Aracataca.

¡ Incentivar a la comunidad para que participen en los procesos de planeación desde el sitio
web de la alcaldía para el desarrollo de la democracia y la vigilancia de la administración
municipal.

o Garantizar el acceso a la información en línea que sea confiable a través de la actualización
periódica de la página Web.

o Liderar y apoyar la formulación, actualización y desarrollo del Plan de Acción

o ldentificar los trámites y servicios de mayor necesidad de simplificación o automatización.

o Promover la participación de la ciudadanía en la implementación del plan de acción de
Gobierno en línea.

o Facilitar la interacción del ciudadano con el Estado a través del uso de los medios
electrónicos.

o Desarrollar acciones e iniciativas a nivel social y cultural que procuren la continuidad y
sostenibilidad del plan de acción a través deltiempo.

o Diseñar acciones que garant¡ce la implementac¡ón, la puesta en marcha, el seguimiento y
control de la Estrategia de Gobierno en línea.

¡ lntegrar más actores a la estrategia de gobierno en línea del municipio para que esta sea
innovadora y exitosa, frente a las demás entidades territoriales.

o Garantizar la cobertura universal de conectividad inalámbrica tanto en la zona urbana
como en la zona rural del municipio.

B. MATRIZ DE PROYECTOS

A continuación se presenta la matriz donde se registran los proyectos asociados los sectores que
presenta la estrategia, detallando sus metas e indicadores de cumplimiento. Esta matriz se
constituye en la fuente para una posterior identificación de las acciones inmediatas que
desarrollará cada sector/rama/organismo en el corto, mediano plazo y largo plazo.
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Tabla 1. Matr¡z de registro de proyectos.

E¡es de
Acción

Polltica o Llnea
Etffiglca en el
Ente Terrltorlal

Prrycbe
lderiliñcadoe

teb
Indicadorss

de Reultado

Fasor de Goblemo en llnea
asocladc

Fase Asociada
)riterioo de la

Fase

tejoroc
Servicios

EDUCACION E
INFRAESTRUCTURA

COBERTURA 30n2r20rl 100% INFORMACION /
TRANSACCION

TMMITESY
SERVICIOS

DOTACION DE
]OMPUTADORES'Y

CONEXÓNA
INTERNET

SOYo lNFORtt/üACION
TRAMITES Y
SERVTCTOS

TRAMITES Y
SERVICIOS

CALIDAD,
ACTUALIZACION Y
PERTINENCIA DE
I.A INFORi'ACION

PUBLICADA

tot12fr20fJ]s 100% INFORMACION
TRAMITES Y
SERVICIOS

RACIONALIZACION
YOPTIMIZACION
DE TRAMITES Y

SERVTCTOS

nnü20't( f 000ó INFORI'ACION TRAMITES Y
SERVTCTOS

IMPLEMENTAR I.A
OFICIÍ{A DE
SERVICIOAL
CIUDADANO

t i  rÉn^4t 100% INFORMACION

TRAMITES Y
SERVICIOS/
PARTICIPACI

ON
CIUDADANA

Transpare
nc¡a

AUDIENCIA PUBLICA
DE RENDICION DE

CUENTAS

INFORMES DE
FUNCIOMMIENTOnn2r2m9 100% INFORI'ACION

REND¡CION
DE CUENTAS

INFORMES DE
GESTION

) t ,  t4aw- 100% INFORMACION
RENDICION

DE CUENTAS

INFORMACION
G/RAL ALCALDIA

nn2noof, 100% INFORi'ACION
RENDICION
DE CUENTAS

PARTICIPACION
CIUOADAM

CREAC]ON DE
VEEDURIAS 50% INFORMACION

PATT f IGIPACI

ON
CIUDADANA

CAPACITACIONA
LOS LIDERES

COMUNITARIOS
10/061201( 80% INFORTÁACION

PARTICIPACI
ON

CIUDADANA
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Eficiencia
del Estado

BRINDAR

¡DENTIFICACION
DE TRAMITES Y

SERV|C|OS
31nA2AgS 800¿ INFORÍT'ACtON

TRAMITES Y
SERVICIOS

MANEJO DE
ENCUESTAS DE
SATISFACCION

coMo
:VALUACION DE Ll
ATENCION A I.AS
NECESIDADES DE

LOS USUARIOS

30t12t2009 100% INFORMACION /
INTERACCION

PETICIONES.
QUEJAS

YRECI.AMOS

JIFEKEN I EU Mts,|JIUi

PARATA
REALIZACION DE

TRAMITES Y
SERVTCTOS

OPTIMIZAR LOS
SERVICIOS

OFRECIDOSA LOS
DIFERENTES
USUARIOS

,0t1?,2009 85o/o
tNFORtr/tACtON /
INTERACCION

TRAMITES Y
SERVICIOS

GARANTIZAR I.A
SOSTENIBILIDADY

CONTINUO
DESARROLLO DE

tAS FASES DEL I.A
ESTRATEGIA DE

GOBERNO EN LINEA
TERRlTORIAL

COMPROMETERA
TODOS LOS

FUNCIONARIOS DE
I-AALCALDIA

MUNICIPAL, CON
EL DESARROLLO

DE I.A ESTRATEGIA
GELT

t1t12t200f, 100%

INFORi/iAC|ON /
]NTERACCION /

TRANSFORÍTTACION /
TRANSACCION

TODOS LOS
CANALES

OBTENER LOS
RECURSOS

{ECESARIOS PARI
EL DESARROLLO

)E !.A ESTRATEGII
GELT

\ahtD6ña 1000Á

INFORMACÍON /
INTERACCION /

TRANSFORMACION /
TRANSACCION

TODOS LOS
CANALES

GARANTIZAR I¡
SOSTENIBILIDAD Y
CUMPLIMIENTO DE

LA ESTRATEGIA
BRINDANDO EL

APOYO
NECESARIOA I¡

SIGUIENTE
ADMINISTRACION
EN EL PROCESO

DE EMPALME

nt142011 l000/6

INFORMACION /
INTERACCION /

TRANSFORMACION /
TRANSACCION

TODOS LOS
CANALES
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A. CONFORMAqóÍ{ OEt COM|TÉ

Una vez convocados los funcionarios y representantes de la Comunidad del municipio, el Comité
de Gobierno en línea de tA ENTIDAD TERRITORIAL, quedó conformado de la siguiente manera:

* LIDER DEt COMITÉ

FOSY MARCOS MARIA, Alcalde Municipal; quien estará encargado de responder ante la
comunidad, el Programa de Agenda de Conectividad, el Ministerio de Tecnologías de la
lnformación y las Comunicaciones y el Departamento Administrativo de la Función Pública entre
otros, por los avances en el desarrollo de la implementación de la estrategia de Gobierno En Línea.
Deberá ser un actor activo y comprometido con las actividades a cargo del Comité, con una
participación constante en las reuniones pues es quien tiene toda la autoridad y el poder de
decisión necesario para ejecutar las diferentes acciones.

* RESPONSABTE DE CONTROI INTERNO

tEllÁ MARTINEZ MORA, Jefe de Control Interno. Es responsable del seguimiento y control al
cumplimiento del plan de acción de Gobierno en línea municipal y de la ejecución de decisiones
que en esta mater¡a adopta elComité.

* INTEGRANTES DEt COMITÉ
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Los integrantes del Comité participan en la definición del plan de acción de Gobierno En Línea y
mant¡enen una visión constante de las oportunidades que podrían generarse con la incorporación
de las TIC en sus áreas de acción, para el fortalecimiento de la gestión pública municipal, a través
de una mejor atención y part¡c¡pación de los ciudadanos, la eficiencia en los procesos
administrativos y una efectiva prestación de los servicios a cargo del municipio, retroalimentando
los proyectos propuestos en pro del mejoramiento de la entidad y de la inclusión del municipio en
la dinámica de utilización de las TlC.

Paro efectos de la octuolizoción de lo informoción del sitio Web municipol, todos los integrontes det
Comité GEL en el Orden Territorial , tendrón usuarios y controseños poro el Gestor de Contenidos,
ya seo de AUTOR, con los cuoles podrón incluir, modificor o suprimir información registrada por
cado uno de ellos en la bose de datos que alimenta lo pógina Web del municipio; y el Sro. LETLA
POTES MORENO, Web Móster en el municipio de Aracotaco, tendró usuorio y contraseña de
EDITOR, y seró responsoble de la seguridad, colidod y verocidod de lo informoción que sea
reolmente publicoda en lo página Web, ya que es el encargado de oprobar los contenidos
registrodos por los outores.

B. MARCO DEACqóN

Se definen las siguientes líneas de acción para el plan:

. Diagnóstico del sitio Web

. Procedim¡entos de actualización del sitio Web.
' ldentificación de servicios a ser sujetos de optimización, publicación de información y

automat¡zac¡ón.
. ldentificación de trámites a ser sujetos de racionalización, publicación de información y

automat¡zación.
' Integración con entidades, agremiaciones y grupos representativos a nivel local,

departamental y nacional.

C. AVANCE DE GOBIERNO EN tfNEA PROYECTADO POR [A ENTIDAD TERRITORIAT

Tabla 2. Avance Fase de Información en línea.

FAsE DE ¡r¡oRmnoór ¡tr úret

Í{OMBRE DE I.A EIYÍIDAD
TERRfÍORIAL RIO DE ORO

cuMPlE s¡ o fúo Fecha de cumplimiento (año\ mes\día)

Acerca de la EntHad

Información básica en el Portal del Estado Colombiano sl 2@9h2lot
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Misión y visión sl 2ñ9lrzl0t

Objetivos y funciones sl 2@9112/or

Organ¡grama sl 2@9lr2lo1

Localización física sl 2úslr2lor

Teléfonos y/o líneas gratuitas y fax sl 2@9lr2l0t

Correo electrónico de contacto sl 20n9lt2l01

Horar¡os y dlas de atenc¡ón al público sl 2ñ9lt2lot

Directorio de funcionarios principales sl 2@9lt2lí1

D¡rectorio de entidades

NO

zowlr2lor

Directorio de agremiaciones y asociaciones NO 2@9lr2l07

ilormatMdad

Leyes/ Ordenanzas / Acuerdos sl 2OO9/t2l07

Decretos sl 2@9lL2lO7

Resoluciones y/u otros actos administrativos de carácter
general NO

2009lL2lO7

Proyectos de normatividad NO 2ñ9lr2l0r

Presupuesto

Presupuesto aprobado en ejercicio sl 2009.lr2lor

Información histórica de presupuestos NO 20n9112/01

Polfticas, planes, programas y prcyectos lmtltr¡cbn hs

Políticas, planes y/o lfneas estratégicas NO 2OO9lL2lOr

Programas y proyectos en €jecución NO 2OO9ltzl0t

Contacto con dependencia responsable NO 20n9.lL2lOr

Trámftes y servlclos

L¡stado de trámites NO 2OO9lr2l07

Listado de servicios NO 20(lf''./L2lOr

Contr¿taclón

Información sobre la contratación sl 20q'./L2lOr

Cortrol y rendkftí'n de c¡¡entas
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Entes de control que vigilan a la entidad sl 2whzlOL

lnformes de Gestión sl 20091r2/ot

Metas, indicadores de gestión y/o desempeño y

resultados NO
2009./t2lor

Plan de Mejoramiento NO 2oo9/r2lot

Serücloa de lnfonnaclón

Información para niños sl 20Ú9.lLZ|OL

Preguntas y respuestas frecuentes NO 2@9lr2lír

Bolet¡nes y publicaciones NO 20n9h2/oL

Not¡cias NO 20fJf,ltzl0L

Calendario de actividades NO 2@9l12l0r

Glosario sl 20ú/L2lO1

Política de privacidad y condiciones de uso sl 2009.lr2/Or

Estándarcs de presentac-lón

ldentidad vísual sl 2@9/t2lí1

Enlace al Portal del Estado Colombiano sl 2@9/r2l07

Fecha de la última actualización sl 20gJlt2lot

División de los contenidos sl 2@9lr2l07

Uso de colores sl 2008.h2/or

Uso de marcos sl 2009.lt2lor

Manejo de vínculos sl 20g.,lLzlor

Estándares de funclonamlento

Mapa del s¡tio sl 2OO9l12lO7

Acceso a la página de ínicio sl 2OO9lt2/O1

Acceso al menú principal sl 200p.l72lO7

Estándares Técnlcos

Nombre de dominío sl 20oelr2lor

Marcación y/o et¡quetado sl 2ñ91r2/O7

Tiempo de despliegue sl 2@slr2/o1
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Tabla 3. Avance Fase de Interacción en Línea.

FASE DE rur¡mcoór rr úirta
NOMBRE DE I.A ENNDADTERR]TORIAT

CUMPLE SI O NO Fecha de cumplimiento (Año\mes\Día)

Mecanismos de Inte¡acción

Buzón de contáctenos sl 20fJf,.lLzlor

Buzón de peticiones, quejas y reclamos sl 2Oo9lL2/oL

Mecanismo de búsqueda sl 2OO9lL2lOt

Suscripción a servicios de información al correo
electrón¡co sr

2ú9/t2l0t

Encuestas de oo¡nión NO 2@slr2lor

Información en audío y/o video NO 2@9lt2lot

Descarga de documentos sl 2@9112/Or

Mecanismos de participación st 2Wlt2/Ot

Ayudas sl 2wsltzlor

Contratac¡ón en línea NO 20f)9/t2l0t

Formularios para descarga o diligenciamiento en línea NO 20fJf,lt2/01

ETAPAS DE TRAMITES

Bajo Bajo sl 2ñsll2l0r

Bajo Medio NO 20g].l12l0t

Bajo Alto NO 20r}9.lt2l0t

Medio Bajo NO 200Jlt2l0r

Medio Medio NO 2m9/tzlot

Medio Alto NO 20g,J.lr2lor

Alto Bajo NO 2@9h2/01

Alto Medio NO 2OO9ltzl0t

Alto Alto NO 2@91r2lot

ETAPAS DE SERVICIOS

Bajo Bajo sl 2OO9/L2lOt

Bajo Medio NO zooslr2lor
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Tabla 4. Avane Fase de Transacclón en Unea.

Bajo Aho NO 2@9lt2l0t

Medio Eajo NO 20flf'./tzlO1

Med¡o Med¡o NO 2@sAAot

Medio Alto NO 2ú9lt2l0t

Alto Bajo NO 2@9/L2|OL

Aho Med¡o t{o 20gl.ll2l0t

Alto Aho NO 20gJ.ltu0r

FAsE DETRAT{sAcclór ¡r ú¡el

tlombre de la entldad tenftor¡al

CUMPLE SI O NO
Fecha de cumplimiento (año\mes\día)

UülldadesWeb

Acceso vía WAP/PDA NO z0t0ltz/ot

Consulta del estado de un trámite y/o servicio t{o ¡OLO|L2l07

Plazos de respuesta NO 2OrOlL2|OL

Medición de la satidacción de los usuarios NO 2Or0lt2lot

Suscripción a servicios de información alteléfono móvil NO aOLOlr2lOT

Georeferenciación NO 20LOltzl0L

Otro idioma NO 2OtOl''2107

Política de seguridad NO 2OrOlT2lOr

Monitoreo del desempeño y uso NO 20roh2lo7

TRAMITES

Bajo x 2OtOlt2loT

Medio 2OtOlL2lor

Alto 2OtOlt2lOT

SERV|C|OS

Bajo x 2OtOlt2lol

Medio 2OtOlt2l0!

Aho 20tolL2lot
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Tabla 5. Avance Fase de Transformación en Línea,

FASE DETRArsronmlclór ¡r úr¡r
Nombre de la entidad territorial

CUMPLE SI O NO Fecha de cumplimiento (año\mes\día)

Rediseño de prooesos y procedlmlentoc

Plan de simplificacíón, racionalización y estandarización

de trámites NO zottlL2lOl-

Ejecución del plan (ejecutado vs. programado) NO zOtULzloL

Or¡entac¡ón al ciudadano

lncorporación al Sistema Nacional de Sewicio al

Ciudadano NO
2orrlL2lot

Ejecución del plan (ejecutado vs. programado! NO
z0tt/t2lot

Múltiples canales NO zorur2lor

Ventan¡llas únicas virtuales y/o cadenas de trámÍtes NO 20rur2l0l

Personalización NO 2otvL2lO7

Accesibilidad Web NO zOrUr2l07

Incentivos y/o estfmulos NO zOrUr2l0t

Generación de capacldades

Formación en Gobierno en línea NO 20ttlr2loT

Formación en temas relacionados con el Gobierno en

línea NO
20LL/tzlot

Gestión de la inlormación

Red de Alta Velocidad del Estado Colombiano NO zotuL2lOl

Lenguaje estándar para el intercambio de información NO zorur2l07

Políticas de interoperabilidad NO z0rt/12107

Tramitador en línea NO 2orur2lot

Centro de Contacto al Ciudadano NO 2O7urzl0t

Flujos y ststemas de informaclón

Bajo z0tt/L2lO1

Medio x 20ru72l0t

Atto 20Lt/t2l0t
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Tabla 6. Avance Fase de Democracia en Unea.

MARCOOPERANVO

Tabla 7. Estructura del Plan de Acción de Gobierno en línea territorial

rnÁmms

Bajo x 2OLt/12/07

Medio 20rrlr2lor

A{to 2OLtlr¿l0t

SERVtCtOS

Bajo x 2O1uL2lO7

Medio 20tLlt2lo7

Alto 20Lt/t2lot

FASE DE DEMOCRACIA t¡ ÚiTEI

Ent¡dad fenitorial

CUMPLE SI O

NO

Fecha de cumplimiento

(año\mesVía)

Particlpaclón elecrrúrlca

Construcción y seguimiento a políticas, planes, programas y temas
legislativos NO 2Ot2/L2lOt

Discusión y consulta en línea para la toma de decisiones NO 20r2lLzlor

Resultados de la participación por medios electrónicos NO 2OL2lt2lOL

Integración del Gobierno en línea a la política sectorial NO 20r2lt2l0r

lncentivos para la partic¡pación por medios electrónicos

NO

2Ot2lr2l0r

Población Vulnerable

Informac¡ón, trám¡tes y servicios dir¡g¡dos a población vulnerable NO 2Ot2/t2l0t

Accirln
Beneficios para los

ciudadanos
Indicadores de gestlón Metas ActMdades Responsables Recursos

Tiemp
os

Reunión del I Calidad y pertinencia de

comité GEL en I la información publicada
I

el Orden I

errnofral

Frecuencia de reunión
del Comité GEL en el
orden territorial

Mensual Llamado a lista y
Diagnóst¡co de
avances entre
reunión V reunión

Comité GEL en
el orden
territor¡al

sit¡o web 4 años
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Aoclón
Beneñdos para los

cludadanos
Indkadores de gestlón Mets Act|Y|.dades Responsables Recursos

T¡emp
os

Garantía de avances en
la implementación de la
Esrategia de Gobierno
en línea

Cantidad de aportes
publicados / Cantidad
de aportes reg¡strados

Cantidad de not¡cias

publicadas

Porcentaje
miembros
publicaron
información

de
que

q)%

l cada 2 días

1m%

Revisión de avances

en c/u de las fases

de
implementación de
GEL en el orden
territor¡al

Revisión de calidad

y cantidad de

reg¡stros en el sitio

web.

Actas del Comité
GEL en el Orden
Territor¡al

Información de
retroalimentación
de dependencias y

comunidad

D¡agnostico
actualización
del sitio Web

v Brindar Información
v¡gente, oportuna y

confiable a la ciudadanía

Frecuenc¡a de
actualización del sit¡o
Web

Cantidad

recibidas

quejas

Encuesta de
en el sitio Web

opinión

Nivel de calidad de los
contenidos registrados
por los autores

Semanal

10/ mes

1al mes

1(x)96

Validar la vigencia,
confiabilidad y
competencia de la
información
reg¡strada en el sitio
web.

Publicación de de la
información
reg¡strada por parte
de los Autores que
cumpla
parámetros calidad,
vigencia, y polít¡ca
editorial,

Funcionarios
públicos o
delegados.

Comité GEt
en el orden
territor¡al

Sitio Web

Información de las
entidades ylo

dependencias

Eases de datos de
medición de
indicadores.

Correos
electrónicos
institucionales

1 año

Integrac¡ón con
entidades,
agremiaciones

v Srupos
representativos

a nivel local,

departamental

y nacional

Ofrecer mayores y
mejores servicios para el
ciudadano

lntegrac¡ón de la

comunidad con las

dependencias y demás

ent¡dades de gob¡erno.

Favorecer tas

Cantidad de entidades

locales vinculadas

Cant¡dad de ent¡dades
departamentales
vinculadas

1(X) % de las
entidades
oficiales

80% de las
Asociaciones
organizadas
dentro del
munic¡p¡o

Establecer alianzas

con las entidades

que apoyen vlo
fomenten
formulación,
evaluac¡ón y
ejecuc¡ón de
proyectos
productivos, sociales,
amb¡entales y
cufturales

Comité GEL
en el Orden
Territorial

Funcionarios
públicos

Líderes

sitio web

Convenios
interadministrativo
5

Información de las
dependencias

5 anos
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Acción
Benefclos para los

cludadanos
Indkador$ de gest¡ón Metas ActMdad€s Responsables Recursos

Tlemp
ors

asociaciones en el
contacto de
organ¡zaciones
gubernamentales o no
gubernamentales para el
apoyo de planes y
proyectos

Cantidad de entidades
nacionales vinculadas

tndicador de

sat¡sfacc¡ón de las
entidades vinculadas

8096 de las
agrem¡aciones
de los sectores
product¡vos

Excelente

lmplementar el
servic¡o en el sitio
Web soportado por
la administrac¡ón
municipal.

representante
s de las
asociaciones
involucradas

Correos
electrónicos
ínstitucionales

Herram¡entas y

aplicativos en línea

Accíones para

avanzar en las
5 fases de GEL
en el Orden
Territorial

Promover el uso de las
TIC como medio de
¡nteraccíón con las
entidades del estado y

los ciudadanos

Porcentaje

criterios cumplídos en
la fase de información

Porcentaje de

criterios cumplidos en
la fase de interacción

Porcentaje

criter¡os cumplidos en
la fase de ransacción

Porcentaje de
criterios cumplidos en
la fase de
transformación

Porcenta¡e
criter¡os cumplidos en
la fase de democracia

100%

1ü)%

rñ%

túr6

100%

Conocer la
metodología de
evaluación definida
por el Programa
Agenda de
Conect¡vidad

Realizar una primera

evaluación para
definir el estado
in¡c¡al

Definir acciones para
avanzar en cada una
de las fases de GEL

Desarrollar
evaluaciones anuales
para determinar el
avance en las fases

Establecer acciones
de mejoramiento

Comité GEL en
el Orden
Territorial

Funcionarios
públicos

Metodología de
evaluación de las
fases de GEL por el
Programa Agenda
de Conectividad

Manuales e
informes de
avance en cada
una de las fases del
GEL

lnformes de
gestión y

desempeño de las
áreas o
dependencias
involucradas

Estadíst¡cas del
s¡t¡o Web
munic¡pal

5 años

ldentificación

de serv¡c¡os a

s€r sujetos de

optimización,

publkackán de

informacón y

Ofrecer mayores y

mejores serv¡c¡os para el
ciudadano

Porcentaje
servicios publicados en
el s¡t¡o Web en el año

Porcentaje de

tO0/" ldentificación de los
serv¡cios ofrecidos
por la administración
municipal

Funcionarios
públicos

Comité GEI-

en el Orden

sitio web

Información y
bases de datos de
la administración
municipal

5 años
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Acclón
Benetrclos para los

cludadano¡
Indkadores de gestlón Mctes ActMdades Responsables Recursos

Tlemp
o3

automatización serv¡cios
automatizados

Cant¡dad de servicios
automatizados/
Cantidad de servicios
prestados

Cantidad

solicitudes en línea /
Cantidad de solicitudes
personales

1(n96

twx,

twx,

Levantamiento de
información de
acuerdo con los
formatos y normas
establecidas

Publicación de la
información en el
sitio Web y sitios
conexos

Revisión periódica

de la información de

sefvrcros
publicados

In¡c¡ar un proceso de
automatización de
los servicios

Actualización de la
información
oportunamente, de
acuerdo a nuevas
leyes, politicas o
cambios
admin¡strativos

Territorial

Herramientas y

aplicativos en línea

Estadísticas del
sitio Web
munic¡pal

ldentificación
de trámites a
ser sujetos de
racionalización,
publicación de
información y

automat¡zac¡ón

Fac¡litar la ejecución de
trámites del ciudadano
con el Estado

Porcentaje
trámites publicados en
el sitio Web en el año

Porcentaje
trám¡tes
automat¡zados

de

Porcentaje
trámites realizados en
línea / Cantidad de
trámites ejecutados
por las dependencias

tOfl/o

L@%

ldentificación de los
trámites de la
administración

Levantamiento de
información de
acuerdo con los
formatos y normas
establecidas

Publicación de la
información en el
sitio Web y sitios
conexoS

Funcionarios
públicos

Comité GEL

en el Orden
Territorial

Sitio Web

Información de la
admin¡stración
municipal

Herramientas y

aplicativos en línea

Estadíst¡cas del
sitio Web
municipal

5 anos



AtCAtDfA MUNICIPAL DE ARACATACA
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ARTICULO SEGUÍ{Do: La secretaria de planeación y la oficina de Control Interno o quien haga sus
veces, serán encargados de la vigilancia, seguimiento, monitoreo y evaluación de los avances de la
ejecución del plan de acción.

Acción
Beneficios para los

cludadanos
Indkadores de gest¡ón Metas ActMdadec Responsables Recursos

T¡emp
ott

too%

Revisión semestral
de la información de

trámites
publicados

lnic¡ar un proceso de
automatización de
los trámites

Actualización de la
información
oportunamente, de
acuerdo a nuevas
leyeg políticas o
cambios
administrativos

Estrategias
para que el
Comité GEL en
el Orden
Territorial
empalme con
la nueva
administración

Garantizar la continuidad
y sosten¡bilidad del
proceso en el municipio

Porcentaje
funcionarios de la
nueva administración
vinculados al proceso

de Gobierno En Línea

100% Presentación del
informe de empalme

Publicación del

documento en el

sitio Web municipal

Realización de

actividades de

empalme con la

nueva

administración

Socialización del
empalme con la
comunidad

Funcionarios
públicos

Comité GEL en
el Orden
Territorial

Sitio Web

Información de la
administración
municipal

1 año
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"POR MEDIO DEt CUAI SE ADOPTA Et P1AN DE ACGlóN DE GOBIERNO EN TINEA DEt ORDEN
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ARTICUIO TERCERO: Trimestralmente el Comité GEL en el orden territorial presentará un informe

de gestión de la ejecución del plan de acción a la secretaria de planeación, dicho informe se

publicara en elsitio Web.

ARTICUIO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COM UNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Se firma en Aracataca, a los veintiún (21) días del mes de Octubre del Año Dos Mil Nueve (2009).

Y MARCOS MARIA
Alcalde-Tiünicipal


